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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 1 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la CoViD-19 (lote 3).

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en los anexos de esta propuesta, presentaron solicitudes de sub-
vención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solici-
tudes identificadas en el anexo I, en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería 
de Cultura, Política llingüística y turismo, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del órgano ins-
tructor se formule la pertinente propuesta de resolución, se formule informe y propuesta de concesión supeditada a la 
justificación de la subvención a las personas recogidas en el anexo II de esta Propuesta.

Cuarto.—el artículo segundo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha 
convocatoria asciende a tres millones quinientos un mil euros (3.501.000,00 €).

las ayudas se imputarán a la aplicación 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por la

Covid-19” (PeP 2021/000312) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos React-UE.

Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Progra-
ma operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la Covid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno, 
la ley del Principado de asturias 8/1991 de 30 de julio, de organización de la administración, la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la administración y la resolución de 15 de febrero de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones, el decreto 71/92, de 29 de 
octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias, la ley 
del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 y la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes 
a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural 
afectadas por la crisis de la Covid-19.

Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Po-
lítica llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 148 de 2-viii-2021 2/14

C
ód

. 
20

21
-0

71
52

comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. 
las actividades que no pueden ser desarrolladas como consecuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las au-
toridades competentes para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 se clasifican a los efectos de la 
concesión del presente régimen de ayudas en los siguientes bloques, en atención a la Clasificación nacional de Activida-
des económicas aprobada por el real decreto 475/2007, de 13 de abril:

Bloque 1. actividades suspendidas, con interrupción de la prestación de servicios.

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

8230 organiZaCiÓn de ConvenCiones y Ferias de muestras

9001 artes esCÉniCas (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

9002 aCtividades auXiliares de las artes esCÉniCas (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y 
esPeCtÁCulos)

9003 CreaCiÓn artístiCa y literaria (eXClusivamente orQuestas, músiCos y Promotores de Fiestas y 
esPeCtÁCulos)

9004 gestiÓn de salas de esPeCtÁCulos (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

Bloque 2. actividades limitadas severamente.

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

9001 artes esCÉniCas (resto de aCtividades)

9002 aCtividades auXiliares de las artes esCÉniCas (resto de aCtividades)

9004 gestiÓn de salas de esPeCtÁCulos (resto de aCtividades)

Bloque 3. actividades afectadas por restricciones

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

5914 aCtividades de eXHiBiCiÓn CinematogrÁFiCa

5917 aCtividades de distriBuCiÓn CinematogrÁFiCa y video

8552 eduCaCiÓn Cultural (eXClusivamente esCuelas de Baile y danZa, teatro o similares)

9103 gestiÓn de lugares y ediFiCios HistÓriCos

4778 otro ComerCio al Por menor de artíCulos nuevos en estaBleCimientos esPeCialiZados (eXClusi-
vamente galerías de arte)

3220 FaBriCaCiÓn de instrumentos musiCales

9102 aCtividades de museos

9105 aCtividades de BiBlioteCas

9106 aCtividades de arCHivos

5811 ediCiÓn de liBros

5912 aCtividades de PostProduCCiÓn CinematogrÁFiCa, de video y Programas de televisiÓn

5915 aCtividades de ProduCCiÓn CinematogrÁFiCa y de video

5916 aCtividades de ProduCCiones de Programas de televisiÓn

5920 aCtividades de graBaCiÓn de sonido y ediCiÓn musiCal

7490

otras aCtividades ProFesionales, CientíFiCas y tÉCniCas n. C. o. P. (eXClusivamente serviCios 
realiZados Por agentes en nomBre de PartiCulares enCaminados a oBtener Contratos Para 
aCtuar en PelíCulas CinematogrÁFiCas, oBras teatrales y otros esPeCtÁCulos Culturales o 
dePortivos, así Como a oFreCer a editores, ProduCtores, etC., liBros, guiones, oBras de arte, 
FotograFías, etC.)

9003 CreaCiÓn artístiCa y literaria (resto de aCtividades)

2. La cuantía de la subvención, con carácter general, estará determinada por la clasificación de la actividad del so-
licitante en el bloque que corresponda, considerando el número de trabajadores asalariados que resulte de agregar los 
siguientes conceptos:

a)   Trabajadores por cuenta ajena que figuren en las correspondientes cuentas de cotización a la Seguridad 
social.

b)   Autónomos colaboradores que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

c)   Autónomos societarios que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.
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d)   Autónomos miembros de comunidades de bienes que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE corres-
pondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

e)   Autónomos miembros de cooperativas o sociedades civiles que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE 
correspondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

En el supuesto en que se computen como asalariados los autónomos que figuran en las letras c), d) y e) anteriores, 
el número total de asalariados que resulte se reducirá en 1.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

Bloque 1. actividades suspendidas, con interrupción total de la prestación de servicios.

a)   autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.500 €.

b)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

c)   Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 7.500 €.

d)   Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 9.000 €.

Bloque 2. actividades limitadas severamente.

a)   autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

b)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.000 €.

c)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 5.000 €.

d)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

Bloque 3 actividades afectadas por restricciones.

a)   autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 1.500 €.

b)   Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.000 €.

c)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.500 €.

d)   Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de enero de 2021 o a 1 de octubre de 2019 para el supuesto de las actividades contempla-
das para el bloque 1, último momento en el que estas empresas estuvieron plenamente activas.

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

3. Estas cifras se verán incrementadas en atención al número de establecimientos de la persona o entidad beneficia-
ria, en los siguientes importes:

a)   Dos establecimientos: Cuantía única de 2.000 €.

b)   Tres o cuatro establecimientos: Cuantía única de 3.000 €.

c)   Cinco o más establecimientos: Cuantía única de 4.000 €.

Por su parte en el apartado quinto señala que todos los solicitantes que se encuentren comprendidos en los Cnaes 
9001, 9002, 9003 y 9004 (bloque 1), 8552, 4778, 7490 (bloque 3), deberán de acreditar de manera fehaciente el desa-
rrollo efectivo de la actividad subvencionada mediante cualquier medio válido en derecho como por ejemplo, escrituras 
públicas, iae, contratos, etc.
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Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Po-
lítica llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el 
procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, siguiendo el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de 
la financiación disponible. Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas 
que no hayan sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publica-
ción la correspondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas.

en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede 
electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal 
antes mencionado.

en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia del solicitante, se entenderá como fecha de presentación 
en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del 
citado orden de prelación temporal.

en caso de solicitudes duplicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores

en este sentido, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado 
de asturias la de la última registrada, a efectos del citado orden de prelación temporal.

se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud duplicada aquella que corresponda al mismo be-
neficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, va-
lorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación 
de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que 
se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente para atender a todas las solicitudes presen-
tadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifiquen con solicitudes completas.

se entiende por solicitudes completas aquellas que estén debidamente cumplimentadas y reúnan los requisitos esta-
blecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del resuelvo quinto.

Seguidamente, se procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquellas solicitudes que hubieran 
sido completadas en el procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del resuelvo quinto.”

sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comuni-
dades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento es la dirección general de Cultura y Patrimonio que llevará a cabo la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 2. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor 
formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que 
las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión europea, de 18 de diciembre (doue de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la unión europea (tFue), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

octavo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del régimen económico y 
Presupuestario aprobado por el decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada una de las personas bene-
ficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i cuya solici-
tud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe 
total de las ayudas concedidas a cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos euros (459.500,00 €) con cargo a la 
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aplicación presupuestaria 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por el Covid-19” (PeP 2021/000312) 
de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Tercero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19 a cada una de las personas bene-
ficiarias previstas en el anexo II de la presente Resolución, como pago anticipado exonerándoles de la prestación de 
garantía.

Cuarto.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo ii, por importe 
indicado para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe total de las ayudas concedidas a sesenta y tres mil 
euros (63.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por 
la Covid-19” (PeP 2021/000312) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Quinto.—Los beneficiarios de las ayudas del anexo II deberán aportar la documentación que en dicho anexo de detalla 
en el plazo de un mes desde la publicación de esta resolución y están obligados al cumplimiento de lo establecido en 
las normas que rigen esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el resuelvo decimosegundo de la 
resolución de convocatoria.

sexto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la sa-
la de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración 
del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
React-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al 
Programa operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

oviedo, a 1 de julio de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-07152.
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